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                                                                   ACCIÓN DE AMPARO NUEVA 

HONORABLES MAGISTRADOS DE LA SALA ____________DE TRABAJO Y PREVISIÓN 

SOCIAL, CONSTITUIDA EN TRIBUNAL DE AMPARO 

 
JORGE EDUARDO DE LEÓN DUQUE, de cuarenta y seis años de edad, soltero,  

guatemalteco, Abogado y Notario, con domicilio en el departamento de Guatemala y vecino 

del municipio de Guatemala, respetuoso comparezco y señalo: 

1. DIRECCIÓN Y PROCURACIÓN: Actúo bajo la dirección y procuración de los 

abogados Ana Ximena Murillo Azurdia, colegiada activa número cinco mil doscientos 

(5200), Jorge Mario Monzón Chávez, colegiado activo número tres mil setecientos noventa 

y dos (3792), Antonio Emiliano Molina Samayoa, colegiado activo número mil 

cuatrocientos catorce (1414) y Edi Lili Barco Pérez, colegiada activa número seis mil 

trescientos noventa y uno (6391), quienes podrán actuar en forma conjunta o separada, e 

indistintamente. 

2. LUGAR PARA RECIBIR NOTIFICACIONES: señalo como lugar para recibir 

notificaciones la doce avenida doce guion cincuenta y cuatro de la zona uno de esta ciudad. 

3. CALIDAD CON QUE ACTÚO: Actúo en mi calidad de PROCURADOR DE LOS 

DERECHOS HUMANOS, calidad que acredito con copia simple de la certificación del 

Acuerdo Legislativo diez - dos mil doce (10-2012) del Congreso de la República de 

Guatemala, que me declara electo como tal; y copia simple del acta número doscientos 

sesenta - dos mil doce (260-2012) de toma de posesión de mi cargo, ambas extendidas por 

la Directora de Recursos Humanos de la Institución que represento, y que acompaño al 

presente memorial. 

4. Comparezco a promover acción de AMPARO, con base en el artículo 25 de la Ley 



de Amparo, Exhibición Personal y de Constitucionalidad, el cual establece que el 

Procurador de los Derechos Humanos ostenta legitimación activa para promover amparo 

en defensa de los intereses que le han sido encomendados; artículo que literalmente dice: 

ȰLEGITIMACIÓN ACTIVA DEL MINISTERIO PÚBLICO Y DEL PROCURADOR DE LOS 

DERECHOS HUMANOS. El Ministerio Público y el Procurador de los Derechos Humanos 

tienen legitimación activa para interponer amparo a efecto de proteger los intereses que les 

han sido encomendadosȢȱ 

5. AUTORIDAD DENUNCIADA:  promuevo amparo contra la JUNTA DIRECTIVA 

DEL INSTITUTO GUATEMALTECO DE SEGURIDAD SOCIAL -IGSS-, quien puede ser 

notificada en la séptima avenida, veintidós ɀ setenta y dos de la zona uno de esta ciudad 

capital. 

6. TERCEROS INTERESADOS Y LUGARES PARA NOTIFICAR: en el presente caso el 

Honorable Tribunal conforme sus facultades legales emplazará como terceros 

interesados a: 1)  el Ministerio Público, por medio de la Fiscalía de Asuntos 

Constitucionales, Amparo y Exhibición Personal, institución que por ley debe intervenir 

en esta clase de asuntos, señalo para notificar sus oficinas ubicadas en la octava calle 

número tres guión setenta y tres de la zona uno (8ª Calle, 3-73 zona 1) de esta ciudad; 2)  

la Procuraduría General de la Nación, por medio de su representante, que puede ser 

notificada en la quince avenida, nueve guión sesenta y nueve de la zona trece (15 Av. 9-

69, zona 13) de la ciudad de Guatemala; 3)  el Congreso de la República de Guatemala, por 

medio de su representante, que puede ser notificado en novena avenida, nueve guion 

cuarenta y cuatro de la zona uno (9 Av. 9-44, zona 1) de la ciudad de Guatemala;  y 4)  la 

Contraloría General de Cuentas, por medio de su representante, que puede ser notificada 

en séptima avenida, siete guión treinta y dos de la zona 13 (7 Av. 7-32, zona 13) de la 

ciudad de Guatemala. 
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7. ACTOS DE AUTORIDAD RECLAMADOS:  

A) la ACTITUD OMISIVA del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social -autoridad 

denunciada-, de NO ABASTECER DE MEDICAMENTOS E INSUMOS 

NECESARIOS a  los pacientes afiliados al SEGURO SOCIAL, que son atendidos en su 

red hospitalaria, clínicas, policlínicas, unidades y centros de atención médica 

integral para pensionados, durante el transcurso de los meses de enero a junio del 

año dos mil dieciséis, situación que se traduce en VIOLACIÓN a los derechos 

humanos de LA VIDA DE LOS PACIENTES que atiende esa institución y a la SALUD, 

por no proveerles de manera periódica y constante de las medicinas que son 

recetadas por los médicos tratantes, atendiéndoles de manera deficiente o 

dejando de atenderlos por completo, en cuanto a los servicios esenciales  que 

presta el Instituto Guatemalteco de Seguridad Social; y  

B) la AMENAZA CIERTA E INMINENTE de que continúe el DESABASTECIMIENTO DE 

MEDICAMENTOS E INSUMOS que necesitan los pacientes del seguro social porque 

no está previsto un mecanismo de adquisición de medicinas e insumos de forma 

inmediata y continua.  

8. AGRAVIOS QUE MOTIVAN LA PRESENTE ACCIÓN DE AMPARO: los agravios 

que motivan la presente acción de amparo, son el MENOSCABO Y VIOLACIÓN al DERECHO 

HUMANO a la SALUD, el derecho humano a la VIDA, los derechos humanos a la 

SEGURIDAD SOCIAL y los DERECHOS ECONÓMICOS de las personas afiliadas al Instituto 

Guatemalteco de Seguridad Social -IGSS- debido al DESABASTECIMIENTO DE 

MEDICAMENTOS E INSUMOS que son administrados a los pacientes afiliados que se 

atienden por los médicos de dicha institución, tanto en la red de hospitales que conforman 

el seguro social como en la clínicas, policlínicas, y en los centros de atención médica 

integral para pensionados; violaciones que además de ser constantes, amenazan con 



seguir de tal manera debido a la falta de previsión de adquisiciones periódicas de 

medicamentos e insumos que abastezcan a esa institución.  

9. HECHOS QUE FUNDAMENTAN MI SOLICITUD: el Procurador de los Derechos 

Humanos, en su calidad de Comisionado del Congreso de la República para la defensa de 

los Derechos Humanos establecidos en la Constitución y los tratados y convenios 

internacionales aceptados y ratificados por Guatemala, tiene el deber de defender y velar 

por el respeto y garantía de los Derechos Fundamentales a través de la fiscalización del 

actuar de la administración pública en materia de Derechos Humanos.  

Entre las garantías fundamentales a las que está llamado el Procurador a defender, se 

encuentra el derecho a la salud; que para ser ejercido de manera efectiva debe ser 

atendido por el Estado por medio de la creación y promoción de condiciones que permitan 

a los guatemaltecos vivir en un contexto de salud en el que exista la disponibilidad de los 

servicios de salud, servicios que, de acuerdo a los estándares internacionales en la 

materia, deben caracterizarse por su accesibilidad, aceptabilidad y calidad.  

La Institución que represento tiene conocimiento de la grave situación que acontece en el 

Sistema de Seguridad Social, por medio de los diferentes monitoreos realizados por 

personal a mi cargo; por denuncias que me han sido presentadas de manera directa, así 

como por la información que día con día transmiten los diferentes medios de 

comunicación, escritos, radiales, televisivos y las redes sociales. He realizado diversos 

requerimientos a través de informes circunstanciados solicitados a la autoridad 

impugnada y no se ha corregido la problemática que se denuncia relacionada con el 

desabastecimiento de medicamentos e insumos para las personas que acuden a la red 

hospitalaria del seguro social. 

Durante el año dos mil dieciséis, se realizaron una serie de supervisiones y monitoreos 

que evidenciaron hallazgos alarmantes, como el desabastecimiento de medicamentos e 
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insumos de los hospitales, clínicas y policlínicas, así como los centros de atención médica 

integral para personas pensionadas.  

Se incluyó además dentro de esta supervisión, entrevistas a algunos de los pacientes que 

hacen uso de los servicios de salud del Instituto, con el objetivo de conocer su percepción 

en relación a la calidad de la atención médica que reciben, lo que nos brindó un panorama 

general de la situación de los servicios que presta el Instituto de Guatemalteco de 

Seguridad Social. 

Durante el año dos mil dieciséis, la Defensoría de Salud ha recibido un total de trescientas 

setenta y cinco (375) denuncias de los afiliados al Seguro Social, de las cuales doscientas 

sesenta y dos (262) corresponden al desabastecimiento de medicamentos. 

Esta problemática fue evidenciada por medio de las acciones programadas dentro del Plan 

Operativo Anual de la Unidad de Supervisión Hospitalaria de la Defensoría de Salud, así 

como de acciones emergentes que debido al escenario que se presentó fue necesario 

realizar.  

Según el informe del veinticuatro de junio de dos mil dieciséis, del monitoreo efectuado 

por la Defensoría de Salud de la Procuraduría de los Derechos Humanos en el Centro de 

Atención Médica Integral para Pensionados ɀCAMIP- en Pamplona, es el más denunciado 

ante la Institución del Procurador, se encontraron los siguientes hallazgos:   

a. En cuanto a los medicamentos se indicó que el listado comprende 

aproximadamente doscientos sesenta y un (261) productos de los cuales sesenta 

y seis (66) se encuentran totalmente desabastecidos y veintiocho (28) con 

abastecimiento para aproximadamente ocho días como máximo.  Estos niveles de 

abastecimiento varían constantemente, ya que los productos se terminan y se 

vuelven a adquirir por cuatrimestre. 

b. Desde el año dos mil quince no se están realizando compras, debido a que, por 



falta de renovación de los contratos abiertos, se les obligó a realizar compras por 

modalidad de compra directa; sin embargo, la Contraloría General de Cuentas 

emitió varias sanciones a los funcionarios por el fraccionamiento en las compras 

lo que a la fecha temen hacer por dichas amonestaciones. Asimismo, las 

modificaciones realizadas a la Ley de Contrataciones del Estado, impiden realizar 

compras mayores a noventa mil quetzales (Q90,000.00) por cada cuatrimestre, 

situación que dificulta el abastecimiento. 

c. Las solicitudes de compra de medicamentos ya fueron emitidas, pero tal como 

manifestó el personal de dicho Seguro Social, el Departamento de Compras 

mantiene la postura de no realizar compras directas para no contravenir las 

normas por temor a multas y reparos. Sin embargo no realizan el procedimiento 

de licitación que les corresponde.  

d. En cuanto a la atención de los pacientes se evidenció que aproximadamente de 

ocho recetas que reciben, únicamente cubren una o dos, por la carencia de 

medicinas. 

e. La compra de los medicamentos se realiza cada cuatro meses, cuando debido a la 

necesidad imperiosa de los pacientes, debería realizarse de forma constante. 

Como ejemplo se citó el medicamento de insulina glargina, de la que se adquirió 

con el presupuesto del cuatrimestre, únicamente doscientos cuarenta (240) 

frascos, y se agotó en aproximadamente dos horas. De igual forma el medicamento 

denominado metformina tabletas, del que se adquirió alrededor de doscientos 

noventa y siete mil tabletas, que alcanzaron durante dos semanas. 

f. El desabastecimiento es repetitivo y cíclico, puede ser que un día falten sesenta y 

seis medicamentos, y en días subsiguientes sea un número mayor. 

Lo anterior señores juzgadores, evidencia el grave riesgo que se provoca hacia todas las 
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personas y pacientes que acuden a los diferentes hospitales, clínicas, policlínicas, 

unidades y centros de atención médica integral para pensionados, que conforman el 

Sistema de Seguridad Social, lo que hace necesario, obligatorio e imperativo, que la 

autoridad impugnada como ente encargado, vele porque se cuente con los medicamentos 

e insumos suficientes y adecuados conforme a la demanda de pacientes afiliados que 

contribuyen a la Seguridad Social del país, para que pueda atendérseles médicamente a 

todas y cada una de las personas enfermas, en absolutamente todas sus necesidades, pues 

de los hechos expuestos, se infiere que se está poniendo en grave riesgo su vida y su salud, 

contra lo que constituye la obligación del Estado de garantizarles tales derechos conforme 

lo establecido en la Constitución Política de la República de Guatemala, Tratados 

internacionales en materia de Derechos Humanos y la ley. 

10. DERECHOS QUE SE  LESIONAN POR LA AUTORIDAD IMPUGNADA AL 

NO GARANTIZAR EL ABASTECIMIENTO DE MEDICAMENTOS E INSUMOS DE  

LA RED HOSPITALARIA, CLÍNICAS, POLICLÍNICAS Y UNIDADES DEL 

INSTITUTO GUATEMALTECO DE SEGURIDAD SOCIAL: 

El artículo 2º . Constitucional establece que es deber del Estado garantizar a los habitantes 

de la República la vida, la libertad, la justicia, la seguridad, la paz y el desarrollo integral 

de la persona. En el presente caso, el Instituto Guatemalteco de Seguridad Social pone en 

grave riesgo la vida, la seguridad y el desarrollo integral de la persona afiliada; pues a 

pesar de tener la obligación de prestar un servicio médico adecuado, actúa con notoria  

negligencia administrativa al dejar de suministrar medicinas e insumos necesarios para 

garantizar a los beneficiarios del seguro social atención médica de calidad.  

El artículo 93  constitucional, reconoce el  Derecho a la salud, como un derecho 

fundamental del ser humano, sin discriminación alguna. 

El Artículo 94  constitucional, establece como obligación del Estado velar por la salud y 



asistencia social de todos los habitantes. Así como, desarrollar, a través de sus 

instituciones, acciones de prevención, promoción, recuperación, rehabilitación, 

coordinación y las complementarias pertinentes a fin de procurarles el más completo 

bienestar físico, mental y social. 

Al artículo 12  del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. El artículo 12 del 

Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, adoptado en la 

Asamblea General de Naciones Unidas, el diecinueve de diciembre de mil novecientos 

sesenta y ocho, aprobado por el Decreto 69-87 del Congreso de la República y publicado 

en el Diario Oficial el 8 de agosto de 1988, en conexión con los artículos 44 y 46 de la 

#ÏÎÓÔÉÔÕÃÉĕÎ 0ÏÌþÔÉÃÁ ÄÅ ÌÁ 2ÅÐĭÂÌÉÃÁȟ ÅÓÔÁÂÌÅÃÅ ÑÕÅ ȰρȢ ,ÏÓ %ÓÔÁÄÏÓ 0ÁÒÔÅÓ ÅÎ ÅÌ ÐÒÅÓÅÎÔÅ 

Pacto reconocen el derecho de toda persona al disfrute del más alto nivel posible de salud 

física y mental.  2. Entre las medidas que deberán adoptar los Estados Partes en el Pacto a 

fin de asegurar la plena efectividad de este derecho, figurarán las necesarias para: ... d) La 

creación de condiciones que aseguren a todos asistencia médica y servicios médicos en 

ÃÁÓÏ ÄÅ ÅÎÆÅÒÍÅÄÁÄȢȱ  Al hacer un análisis sobre este artículo, el Comité de Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales señaló que el derecho a la salud, como concepto, 

contempla:  

i. Disponibilidad: número suficiente de establecimientos, bienes y servicios 

públicos y de personal capacitado para atender, así como los medicamentos 

esenciales;  

ii.  Accesibilidad: servicios accesibles físicamente y sin discriminación, así como 

asequibles económicamente y que también garanticen el acceso a la 

información; Aceptabilidad: respeto ético y médico; y, culturalmente 

apropiados, sensibles al género y al ciclo de vida; 

iii.  Calidad: los establecimientos, bienes y servicios de salud deberán ser también 
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apropiados desde el punto de vista científico y médico y ser de buena calidad. 

Ello requiere, entre otras cosas, personal médico capacitado, medicamentos y 

equipo hospitalario científicamente aprobados y en buen estado, agua limpia 

potable y condiciones sanitarias adecuadas.  

El marco legal del presente caso parte del reconocimiento del derecho a la salud en la 

Constitución (artículos 93 al 100) y en normas de derecho internacional (el artículo 12 

del Pacto Internacional de Derechos Económicos Sociales y Culturales y XI de la 

Declaración Americana de Derechos y Deberes del Hombre) como un derecho humano de 

fundamental importancia para la protección de la vida.  

La Constitución Política de la República, en el artículo 94, establece la obligación del 

Estado de velar por la salud y asistencia social de todos los habitantes, mediante acciones 

de prevención, recuperación y rehabilitación de enfermedades, a fin de procurar a los 

habitantes del país el más completo bienestar físico, mental y social. En el artículo 95, 

señala que todas las personas e instituciones están obligadas a velar por la conservación 

y restablecimiento de la salud. 

La debida observancia de la regulación constitucional e internacional requiere que el 

Estado otorgue suficiente reconocimiento al derecho a la salud, preferiblemente en forma 

de implementación legislativa, adopte una política de salud nacional con un plan detallado 

para realizar el derecho a la salud, asegure el suministro de atención médica, incluyendo 

programas de vacunación contra las principales enfermedades infecciosas, garantice igual 

acceso a alimentos nutricionalmente seguros, agua potable, saneamiento básico, 

condiciones de vida digna y vivienda adecuada, así como, que vele por la capacitación 

adecuada de personal médico y una distribución equitativa de instalaciones relacionadas 

con salud.  

En observancia de los principios de progresividad y de no regresividad, el Estado debe 



conservar los niveles alcanzados, con tendencia obligatoria a mejorar, o por lo menos a 

mantener, las condiciones mínimas de asistencia de salud, derivados de su deber 

apremiante de realizar prestaciones positivas para su satisfacción, ello porque la 

discontinuidad de tales prestaciones vulnera derechos sociales. Esos principios implican 

proscribir o no admitir políticas y medidas que empeoren la situación de las prestaciones 

brindadas, por lo que, una vez reconocido un derecho y efectivizado su goce por medio de 

un servicio prestado por el Estado, ello conlleva el reconocimiento de un status jurídico 

básico, por lo que su vigencia no puede mermarse o eliminarse posteriormente. El 

principio de no regresividad veda a las autoridades públicas la posibilidad de adoptar 

medidas o permitir que se desarrollen situaciones que reduzcan el nivel alcanzado por los 

derechos sociales y de las prestaciones de que goza la población, más aún si se encuentran 

en situaciones de vulnerabilidad extrema, precariedad o pobreza. Las condiciones de 

vigencia y acceso a los derechos sociales no pueden reducirse con el transcurso del 

tiempo, porque ello configura violación al artículo 26 de la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos. El Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 

establece que los Estados partes se comprometen a adoptar medidas hasta el máximo de 

los recursos de que dispongan para lograr progresivamente la plena efectividad de los 

derechos reconocidos. Por ello, la obligación de no regresividad constituye una limitación 

que la Constitución y los tratados internacionales en materia de Derechos Humanos 

imponen a los poderes legislativo y ejecutivo a las posibilidades de reglamentación de los 

derechos económicos, sociales y culturales. Lo que se traduce en la necesidad de que el 

INSTITUTO GUATEMALTECO DE SEGURIDAD SOCIAL, adopte las medidas adecuadas que 

permitan a los pacientes que requieren su atención, gocen de plena atención a sus 

derechos humanos a la vida y a la salud, mediante el suministro adecuado, periódico y 

constante de medicamentos e insumos que sean requeridos.   
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DOCTRINA DE LA CORTE DE CONSTITUCIONALIDAD SOBRE LOS DERECHOS 

ANTERIORES:  

La Corte de Constitucionalidad ha conocido diversos casos de amparo en donde la 

autoridad impugnada, es decir, el Gerente o la Junta Directiva del Instituto Guatemalteco 

de Seguridad  Social, han denegado la cobertura de los programas de asistencia médica. 

$ÉÃÈÁÓ ÒÅÓÏÌÕÃÉÏÎÅÓ ÈÁÎ ÓÉÄÏ ÏÂÊÅÔÏ ÄÅ ÁÍÐÁÒÏȟ ÅÎ ÖÉÒÔÕÄ ÄÅ ÓÅÒ ȰÒÅÓÔÒÉÃÔÉÖÁÓ ÄÅ ÄÅÒÅÃÈÏÓ 

a la vida, a la salud y a la seguridad social, que la Constitución Política de la República 

garantiza en sus artículos 3, 95 y 100. Al hacer el análisis sobre los puntos anteriores la 

Corte de Constitucionalidad declaró: 

i ) El derecho a la vida y a la salud que le asiste a una persona humana: Como se consideró 

precedentemente, el derecho a la vida está contemplado en el texto supremo (artículo 3) 

como una obligación fundamental del Estado, pues el propio preámbulo de la Constitución 

afirma la primacía de la persona humana como sujeto y fin del orden social, y de ahí que 

en la ley matriz también se regule que el Estado de Guatemala debe organizarse para 

proteger a la persona humana (artículo 1) y que por ello debe garantizar a los habitantes 

de la República (entre otros aspectos) la vida y su desarrollo integral (artículo 2), por lo 

que este derecho constituye un fin supremo, y como tal merece su protección. El derecho 

a la salud, conlleva en este caso la posibilidad real de que una persona humana reciba 

atención médica oportuna y eficaz. De ahí que este derecho sea objeto de protección, no 

sólo en la normativa interna del país (artículo 93 de la Constitución como norma primaria 

directamente aplicable), sino además en la normativa internacional convencional de 

protección de derechos humanos (artículos 12 del Pacto Internacional de Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales y XI de la Declaración Americana sobre Derechos y 

Deberes del Hombre, por mencionar dos ejemplos). No es ocioso recordar (por ilógico que 

parezca), que si el derecho a la salud surge del derecho fundamental a la vida, una 



afectación del mismo, implica una violación al más fundamental de todos los derechos 

humanos: la vida (Sentencia de veinticuatro de julio de dos mil doce, dictada en el 

expediente 3501-2011).  

ii ) Derecho a la seguridad social:  El derecho a la seguridad social se ha instituido como 

un mecanismo de protección a la vida, que tiene como fines fundamentales la prestación 

de los servicios médicos hospitalarios conducentes a conservar, prevenir o restablecer la 

salud de los habitantes, por medio de una valoración médica que se comprende 

necesariamente desde el diagnóstico hasta la aplicación del tratamiento que el paciente 

requiera para su restablecimiento. Es por ello que la Constitución en su artículo 100 

garantiza "el derecho a la seguridad social para beneficio de los habitantes de la Nación", 

instituyendo su régimen como una función pública y obligatoria. Este derecho -sin 

entenderlo en forma restrictiva ni desigual- le asiste a todas aquellas personas afiliadas al 

régimen de seguridad o previsión social conferido al Instituto Guatemalteco de Seguridad 

Social, el que, conforme su normativa propia y disposiciones reglamentarias que 

autorizan su funcionamiento, en la prestación de sus servicios debe cubrir las 

enfermedades generales, de acuerdo con los artículos 28, literal d) y 31 de la Ley Orgánica 

del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social. Sin perjuicio del ejercicio de dicha 

facultad, cabe considerar que por elemental humanismo, en aquellos casos excepcionales 

en los que lo que se esté demandando es la preservación del derecho a la vida, afectado de 

privación de manera cierta e inminente, por la concurrencia de una enfermedad terminal 

o bien un caso no previsto (accidentes de tránsito, heridas ocasionadas con armas, por 

citar dos ejemplos de casos en los que una atención médica adecuada prestada de 

emergencia pudiese ser determinante para evitar un deceso), la cobertura de servicios 

médicos no puede ser suspendida o negada hasta en tanto no exista declaración judicial 

que así lo autorice, pues de ser suspendida o negada con fundamento en la emisión de una 
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decisión (administrativa) que puede ser posteriormente impugnada, ello pudiera derivar 

en incumplimiento por parte del Estado de sus fines primordiales como lo es el de la 

preservación de la vida. 

iii ) Efecto preventivo del amparo: La jurisprudencia reiterada ha considerado que "el 

amparo se contrae a dos funciones esenciales: una preventiva y otra restauradora. Para 

establecer su procedencia, cuando se denuncia amenaza de violación a un derecho 

garantizado por la Constitución y las leyes, es condición que la amenaza que se quiere evitar 

sea inminente y provenga de un acto de autoridad para que el amparo cumpla con 

prevenirlo" (Sentencia de seis de mayo de mil novecientos noventa y siete, 

Expediente1351-96, Gaceta 44, página 276).  

En ese sentido, la acción de amparo resulta viable, en aquellos casos en que aparezca de 

modo claro y manifiesto la privación de derechos fundamentales y el daño grave e 

irreparable que a éstos se causaría, situaciones como la que ahora se analiza. En casos 

excepcionales, en los que se trata de preservar la vida de una persona, que pudiera verse 

afectada por deficiencias propias de la buena marcha del sistema judicial, procede entrar 

a conocer del fondo del asunto, a fin de que, si procediere, se garantice el adecuado goce 

del derecho fundamental amenazado de violación, por la vía expedita del amparo.  

En igual sentido la Corte de Constitucionalidad se pronunció en los siguientes fallos: 

sentencia de veintitrés de mayo de dos mil trece, dictada dentro del expediente 4048-

2012, sentencia de seis de febrero de dos mil trece, dictada dentro del expediente 2054-

2012 y sentencia de veintinueve de septiembre de dos mil once, emitida dentro del 

expediente 1660-2011. 

11. EFECTOS QUE SE PRETENDEN: 

El objeto del presente amparo es que se tutele a los pacientes afiliados del Instituto 

Guatemalteco de Seguridad Social ɀIGSS- que utilizan la red de hospitales, clínicas, 



unidades, policlínicas y centros de atención médico integral para pensionados, para que:  

A) se les SUMINISTRE DE FORMA INMEDIATA los medicamentos e insumos que su 

estado de salud requiera según las indicaciones de sus médicos tratantes para las 

enfermedades que padezcan. 

B) se ESTABLEZCAN MECANISMOS DE ADQUISICIÓN adecuados para que de forma 

periódica y constante se realicen las compras de medicamentos e insumos que 

permitan abastecer a los pacientes afiliados al Instituto Guatemalteco de 

Seguridad Social,  implementado una política de abastecimiento constante para 

evitar desproveer a las personas que utilizan los servicios de salud del seguro 

social y continuar la violación a sus derechos humanos.  

12. COMPETENCIA: 

El artículo 13 de la Ley de Amparo, Exhibición Personal y de  Constitucionalidad dispone 

que las Salas de la Corte de Apelaciones, en sus respectivas jurisdicciones, conocerán de 

los amparos que se interpongan contra de las entidades autónomas y descentralizadas. 

Siendo el Instituto Guatemalteco de Seguridad Social ɀIGSS- una entidad autónoma, 

corresponde en consecuencia la interposición del presente amparo ante esa Honorable 

Sala. 

13. AGOTAMIENTO DE RECURSOS PREVIOS:  

En el presente caso, no existe medio o recurso de efecto suspensivo a través del cual se 

pueda hacer cesar el acto reclamado y tutelar adecuadamente los derechos de una 

persona afectada por la falta de medicamentos e insumos. La amenaza de no recibir el 

tratamiento adecuado y la privación de los medicamentos que necesitan los pacientes, no 

puede esperar el trámite ordinario de un proceso judicial o administrativo, ya que éstos 

pueden fallecer, o verse afectados seriamente y de forma permanente en su salud, si no se 

les suministran los medicamentos adecuados que necesitan.  
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En este sentido la Corte de Constitucionalidad ha declarado respecto a la falta de 

ÁÇÏÔÁÍÉÅÎÔÏ ÄÅ ÒÅÃÕÒÓÏÓ Ù ÐÒÏÃÅÄÉÍÉÅÎÔÏÓȟ ÑÕÅȡ ȰȢȢȢÓÉ ÂÉÅÎ ÅÓ ÃÉÅÒÔÏ ÑÕÅ ÅÌ ÁÒÔþÃÕÌÏ υς ÄÅÌ 

Decreto 295 del Congreso de la República, Ley Orgánica del Instituto Guatemalteco de 

Seguridad Social y su integración con el artículo 414 del Código de Trabajo autorizan como 

regla general que las decisiones tomadas con motivo de aplicación de leyes y reglamentos 

del régimen de seguridad social puedan ser objeto de discusión en la jurisdicción 

ordinaria, también lo es que en una circunstancia excepcional como lo es la búsqueda de 

la preservación del derecho a la vida ante una amenaza cierta e inminente de afectación 

como consecuencia del padecimiento de una enfermedad grave, dicho agotamiento no 

pueda considerarse obligatorio para poder acudir a la jurisdicción constitucional en 

demanda de amparo, no sólo porque es un hecho notorio que el tiempo que insumiría el 

conocimiento y resolución de la controversia en la jurisdicción ordinaria eventualmente 

resultaría causando el daño más irreparable que puede causársele a una persona humana 

(el fallecimiento), sino porque el pretender la declaración de improcedencia de la tutela 

constitucional con apoyo en el fundamento esgrimido por la institución apelante, es un 

argumento con apoyo en un rigor excesivamente legalista, inapropiado en la aplicación de 

la justicia constitucional que se realiza con fundamento en la observancia del texto 

constitucional que impone el artículo 204 del texto supremo, lo que, por aparte, también 

implicaría desconocer el carácter de efectividad, sencillez y celeridad en cuanto a la tutela 

de derechos fundamentales, que al amparo se le reconoce en el artículo 25 de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos. (Cfr. Sentencia 949-2002).  

14. PROCEDENCIA DEL AMPARO:  

El artículo 10 de la Ley de la materia preceptúa que el amparo se extiende a toda situación 

que sea susceptible de un riesgo, una amenaza, restricción y violación a los derechos que 

la Constitución y las leyes de la República reconocen, ya sea que dicha situación provenga 



de personas y entidades de derecho público o entidades de derecho privado. Toda persona 

tiene derecho a pedir amparo, entre otros casos: a) Para que se le mantenga o restituya en 

el goce de los derechos y garantías que establece la Constitución o cualquiera otra ley; b) 

Para que se declare en casos concretos que una ley, un reglamento, una resolución o acto 

de autoridad, no obligan al recurrente por contravenir o restringir cualquiera de los 

derechos garantizados por la Constitución o reconocidos por cualquier otra ley. 

Los incisos anteriores son aplicables en el presente caso, en virtud que el derecho a la 

salud es un derecho constitucional de carácter intangible. Por lo anterior, no se puede 

afectar la vida, la integridad física y el derecho a la salud de los habitantes del país, como 

lo hizo el Instituto Guatemalteco de Seguridad Social -IGSS- (autoridad denunciada), en 

este caso, al continuar con la ACTITUD OMISIVA de NO ABASTECER DE MEDICAMENTOS 

E INSUMOS NECESARIOS a  los pacientes afiliados al SEGURO SOCIAL, que son atendidos 

en su red hospitalaria, clínicas, policlínicas, unidades y centros de atención médica 

integral para pensionados, durante el transcurso de los meses de enero a junio del año 

dos mil dieciséis, y la AMENAZA CIERTA E INMINENTE de que continúe el 

DESABASTECIMIENTO DE MEDICAMENTOS E INSUMOS que necesitan los pacientes del 

seguro social porque no está previsto un mecanismo de adquisición de medicinas e 

insumos de forma inmediata y continúa. 

El artículo 42 de la LEY DE AMPARO, EXHIBICIÓN PERSONAL Y DE 

CONSTITUCIONALIDAD señala que al pronunciar sentencia, el tribunal de amparo 

examinará los hechos, analizará las pruebas y actuaciones y todo aquello que formal, real 

y objetivamente resulte pertinente; examinará todos y cada uno de los fundamentos de 

derecho aplicables, hayan sido o no alegados por las partes.  

15. AMPARO PROVISIONAL:  

El artículo 27 de la ley precitada, dispone queȡ Ȱ,a suspensión provisional del acto 
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reclamado procede tanto de oficio como a instancia de parte. En cualquier caso el tribunal, 

en la primera resolución que dicte, aunque no hubiere sido pedido, resolverá sobre la 

suspensión provisional del acto, resolución o procedimiento reclamados, cuando a su 

juicio las circunstancias lo hagan aconsejable.ȱ 

En el artículo 28 inciso a) del mismo cuerpo legal, establece queȡ Ȱ$eberá decretarse de 

oficio la suspensión provisional del acto, resolución o procedimiento reclamado, entre 

otros, en los casos siguientes: Ȱa) Si del mantenimiento del acto o resolución resultare 

peligro de privación de la vida del sujeto activo del amparo, riesgo a su integridad 

personal, daño grave o irreparable al  mismo.ȱ  

En el presente caso es imperativa la necesidad de abastecimiento de medicamentos e 

insumos del INSTITUTO GUATEMALTECO DE SEGURIDAD SOCIAL, ya que las personas 

afectas se verían seriamente menoscabadas en su salud, provocando hasta su muerte por 

el desabastecimiento que impera en estos momentos, por lo que respetuosamente solicito 

se otorgue el AMPARO PROVISIONAL respectivo.  

16. MEDIOS DE PRUEBA: 

DOCUMENTOS: 

INFORME CIRCUNSTANCIADO que deberá ordenarse al Instituto  Guatemalteco de 

Seguridad Social ɀIGSS- que remita sobre el caso del abastecimiento de medicamentos e 

insumos que se administran a los afiliados en los hospitales y su red de clínicas y 

policlínicas, Unidades y Centros de Atención Médica Integral para Pensionados ɀCAMIP-.  

DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN:  

1. Informe del Monitoreo al Centro de Atención Médico Integral para Pensionados 

CAMIP/Pamplona, del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social -IGSS-  de 

veinticuatro de junio de dos mil dieciséis.  

2. Informe sobre Situación Hospitales y Unidades Periféricas del Instituto 


